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La axiología jurídica del siglo XXI destaca el espacio que ocuparán la solidaridad y la seguridad jurídica entre los valores culturales y jurídicos hipermodernos que vinculan instituciones y sectores sociales.
Desde esa mirada,  toda rigidez  inexorable de las variables macroeconómicas como todo discurso hegemónico implican de suyo más exclusión social y menos solidaridad, amistad y paz social.
Frente a las amenazas actuales que constituyen rechazos explícitos de la lógica moderna, la hipermodernidad surge como una `nueva modernidad´ intensificada y superadora en la que se procura renovar los derechos pero también los deberes del hombre, que convive con otros sucesos como mercados ampliados mas allá de las fronteras y la tecnociencia y que, en la búsqueda de certezas, vuelve a marcar límites y exigencias mostrándose más dispuesto a `compartir´ y expandir `consensuadamente´ la soberanía, rescatando paulatina y solidariamente el poder efectivo del Estado.

Asegurar la satisfacción de las necesidades físicas básicas, un justo, apropiado y equitativo abastecimiento, la regulación –mediante incentivos y proactividad- de servicios públicos esenciales, solidarizando los sectores socioeconómicos y moderando los mercados en la instancia de la responsabilidad pública, tanto para gestionar como para fiscalizar acciones y conductas de `interés público´  serán políticas publicas propias de un derecho y un Estado posmodernos.
El constitucionalismo de la realidad incorpora expresamente la solidaridad como nuevo valor. Ella es la nueva concepción de la igualdad, sustentada sobre los principios de seguridad jurídica (Arts. 14, 14 bis., 16, 39, 41, 42, 43, 75 incs.  17,  18, 19, 30 y cc.  CN.)

De ahí que el constitucionalismo del por venir no deba constituir ya una exaltación de lo individual, sino un reequilibrio dialogal entre el hombre, las instituciones y las organizaciones sectoriales.
El principio básico de la solidaridad en toda organización social y política democrática es la frontera y auto-limitación de las libertades personales para la defensa y plena vigencia de las demás libertades, es `libertad y equidad para un poder,  una autoridad  y  derechos sin abusos´. 

La solidaridad es también la expresión de un valor político nuevo, renovado, que defiende y tutela tanto a los bienes individuales como los comunitarios vg. ante eventuales conflictos sectoriales como el que sostienen actualmente el gobierno y el campo.

Debe ser la demostración acabada del compromiso de los sacrificios compartidos; por ello, la valoración jurídico-institucional de la solidaridad es el valor bautismal del constitucionalismo de la verdad.

Esta solidaridad institucional se relaciona con tantos argentinos probos y solícitos: nuestros magnánimos maestros rurales, aquellos médicos rurales  como Esteban Laureano Maradona,  René Favaloro y todos los de hoy,  Juan Carr, la Hermana Teresa Varela en San Marcos Sierras,  Carmen Salva en Tilcara, muchos pero muchos más.

Ante una profunda aculturación individualista, consumista y hedonista,  una aguda y creativa resignificación de las normas de convivencia social exentas de especulaciones populistas,  sacudirá si dudas el profundo ronquido de la solidaridad. En efecto, todo converge para sostener que la audacia intelectual y la generosidad moral serán los motores de la humanidad en el siglo XXI y de la mayor utilidad para prevenir,  destrabar y resolver conflictos, actitudes que en nuestro caso demanda a gritos nuestra actual crisis agraria.
Es que, al fin y al cabo, ante tremendas congojas humanas y su angustiante e inquietante expansión, la conspiración solidaria y sus frutos duraderos, son mucho más que una esperanza y mucho menos que una utopía.
� Premios Gota en el Mar 2005´ y  2007´


a la trayectoria y al periodismo grafico solidario.


Premio Adepa-Faca, a la abogacía argentina, 1990´
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